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AOCSaSDO XUMEBO 73-84.

liEgaeigalpâ  I>ist3ito Oentml, diez 
4e esere de mil noveciê itos ochen- 
iay coaixo.

T^ta; para resolver la soSSíátod 
r̂essitada con fecha veintúmeve de 

iKwgmbre de mil novecientos ochoita 
y por el licenmado Jorge Man- 

d^ genS|alés co- 
QoijdsÉ del domiciüo de T^ucigal-
jpâ .D, G--------------------------------- —
-------en su carácter de apodm:a-
áoL^al, de la empresa “SHERWIN 
WILLIAMS DE HONDURAS, S. A
DE C. V ---------- --------------------- ,
- - -  del dcmücüio de San Pedio 
Sdá,'ŷ ^̂ 09̂ Eaida a pedir ppórroga de 
bffigSe^ fiscales hasta el treinta 
y ono de díciemhire de mil novecien
tos ochenta y cuatro, de conformi
dad eos. las dS^to^iones del Decreto 
N* 14 de fecha nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres.

Oonmderando: Que ^  Decreto an
tes menmcoado proarroga los beneB- 
cios ñscales hasta él treinta y mo 
de didemhre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneOdarias del Decreto 
N* 4S del 21 de junio de 1973, Ley 
de Industrial y Convenio
Centroamericano de Incentivos 9 ^  
caks.al Desarrollo Industrial y que 
vence el trrinta y uno de diriemlae

de mil novecientos ochenta y tres, en 
lo referente a maquinaria, equipo, 
m atera primas, productos semiela- 
borados y envases.

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de hic^rtivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial premrcga los beneficios 
fiscales hasta el trmnta y uno de di
ciembre de ™n novecáentí® ochenta 
y cuatro a las empicas industriales 
dei resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
senüelaboradc® envasa, pe»: lo qne 
se hace necesario tomar medidas a nL 
vel nacicnal para situar en igualdad 
de condiciones competitivas a las em
presas industriales nam<males.

Por tanto: El Presideate Oonstitu- 
cicmal de la República, en apli
cación del Artículo 1“ del Decreto 
N® 14 de fecha 9 de diciembre de 
1983.

A C U E R D A :

1.—Otorgar a la Empresa “SHEk- 
WIN WILUAMS DE HONDURAS, 
S. A. DE C. V.” --------------- , prórro
ga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y  cuatro así; a)
Esención en un------de derechos de
a<íiia.na. y demás gravámenes conexos 
incluyendo los derechos consular€S 
sobre la importación de maquinaria y 
equipo descrita en la lista adjunta al
Acuerdo (s) N“ ----------------------------
------------------------------------ - b) Exen-

derechos deción en un 100% de 
aduana, y demás gravámenes cone
xos incluyendo los detechos coagula
res sobre la importación de las ma-

CONTENIDO
E C O N O M I A

Acuerdo Número 73-84 
Enero de 1984

OOiroNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y  TEANSPOEXE

Acuerde® Nos. 441 y 442 
Agosto de 1977

A V I S O S

lerias primas y materiales descritas 
en la lista adjunta al Acuerdo (s) 
230-82 del diecisiete de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos y 182-83 
del veintidós de abril de mü nove
cientos ochmita y tres—---------------

2.—E l,pícente Acuerdo, no rigni- 
fica que se erinaa a la Ehnpresa héne- 
Sciaria' del cumphmiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo 
de Clasificación N“ 230-82 del dieci
siete de mayo de mil novecientos
ochenta y des------------ ------------------->
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

3— £̂2 presente acuerdo d é b ^  
publicarse en el Diario Oficial “La 
Gaceta” por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su puMcación^—Comimiq^

ROBERTO SUAZO OORDOVA.

M  Secretario de Estado en él Des- 

pacho de £loonomis y Comercio,

Camilo Rivera Girón.
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fiATURA «  ESTADO
Cdmaî adones, OIras Pttfcas 

y Transporte

Acuerdo No. 441

de Personal de la Dirección C^eral 
de Transporte—Gcnminiquese.

JUAN AUBERTO MELGAR C

El Secretario de'Estado en él Des
pacho' de Comunicacicaies, Obras Pú
blicas y Tran^íorte,

Miario Flores Theresín

Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 

1977

El Jefe de Estado,

Considerando: Que la Dirección Ge
n e ^  de Tran^K>rte.̂ eQé urgente ne
cesidad de organizar su Departamen
to de Personal.

Considerando: Que la estructura 
presupuestaria, deja Dirección Gene
ral de Transporte, no ha sido creado 
el cargo de Jefe de Perscmal.

Considerando: Que el Láceneiado 
en Eoonenúa Aguilar, ha venido de
sempeñando el cargo de Economista 
Segundo dél Departamento de Estu
dios Económicos-, habiendo adquirido 
amplia experiencia en el manejo de 
los-asuntos admmistratívQs de la Di
rección General de Transporte

Considerando: Que no existiendo 
ninguna posibilidad de -que se cree 
durante los meses que faltan para fi
nalizar tí-presente año/ tí csugo de 
Jtíe de Pers<mal la-Dirección Gene
ral de Transporte, cree conveniente 
solicitar al Ejecutívo su autorizatíón 
para que tí licenciado Mauricio Agui
lar, además de su cargo desempeñe 
también las funciona de Jefe de 
Tersonal ad-hemoren

Por tanto

A C U E R D A :

Automar al licenciado en Econo
mía Mauricio -Aguilar, para que ade
más de las atribuciiones que le han 
sido encomendadas en su Acuerdo de 
nombramiento, desempeñe las que le 
corresponde un jefe de Personal, 
facultándtío para ^ e  suscriba docu
mentos y tíaae las medidas y resolu- 
cioares que le corresponden como Jefe

Acuerdo No. 442
Tegucigá^a. t>. C., 2'áe a;goBto de 

1977
El Jefe de Estado,

A C U  E R D  A :
Autorizar al señor Procurador Ge

neral de la República, para que, en 
n(»Qabre-y represeninción; del ISstado, 
etmaurra a'̂ suscrilñr la Escritura Pú' 
bliea de-Ja donación que- hará la Tela 
Railroad Compiany al €}oblemo de 
Honduras, de dos lotes de terrenos 
ady^sentes ~al Aeropuerto “Lr Me
sa”, sitiados a inmediaciones,de la 
Villa de_.La Lima,- jurisdiccióii Muni
cipal de Sa3i Pedro Bula, Departa- 
rc^nto de Cortés-y que se d^ciiben 
así

1} Faja de terreno comprendida y 
desmembrada del terreno llamado 
“La Mesa”, constante de 144 acres, 
de extensión superficial, y limitada: 
ai Norte-y Oeste coa terrenos de la 
Inmobdiaria los Alpes, S A ”, y al 
Este y Sur, con el Aeropuerto “La 
Mesa” ; y
2) Lote de terreno &>mprendido y 
desmembíadq .dtí, terreno lUunado 
“La Mesa”, constante de 18,12 acres, 
de extensión, superficial de forma 
triangular, y limitado; al Noroeste, 
la carretera que conduce de San Pe
dro Sula al Aeropuerto “La Mesa”, 
al Este, y Bureste. con lote que fue 
de la Cámara de Comercio e Ihdus- 
tt¥iis.d.e„Cert  ̂y actuaUnonte del Go- 
láernoy y al Oeste,.coji terrenos del se- 
ñor Arc^io Echeyetry y-.de los me
nores .-Hernando,.. Antonio y Sonia 
Isabel Echeverry, La .donación de es
tos lotes de terrenos la hace la Tela 
Railroad Company para ampliatíón 
del .citado Aeropuerto y en las condi
ciones dtí .poder referido al reparen- 
tanto. de la. Empresa y las demás 
que se pacten en la Escritura de do
nación —Comuniqúese.-

JUAN ALBERTO MELGAR C

El Secretario de Estado'en^e! Des- 
patíio 'de Comunicaciones, Obras Pú- 
blieas y Traasptírte,

' IHario Flores Hieresín

AVISOS
MABC.4S DE FABRICA

El infrascrito, Registeaden* de h 
Propiedad, industrial, -haee saber 
Que «(MrfecB.a veibtitíaco^ noviaB- 
bre dtí presente año, se admitió la 
solicitud que dice:

No. de solicitud: 3921-83
Tipo de solicitud: Marea de itv 

brica
Nombre del solicitante VITRO- 

MEX,S. A
' Domicilio; Del Distrito de SaMIri, 
Estado de Coahufla, República de 
Mémeo.

Nombre del apoderado: licem ^  
Marco Vinicio Gómez Castro

No. de Otí^iaciÓn;
Cíase In t: 11, (para marca otm  

jera), en la República de Hésoo. 
No- 242104 ¿ci 25 -de junio de 197S 
País de solicitud bátíca.

Productos que distingae: Instah- 
cienes de alumbrado, de (gJtíaceácB. 
de producción de vapor; dé eoedÓD, 
de refrigeración, de secado, de ven- 
filaeión; - de. distributíóu de agua « 
inatafeciones sanitarias..

UiTROmeX i
Denominación o etiqueta:

MEXü„ X>o que se pone en es®06- 
miente dtí público para los afeude 
ley.—-Tegucigalpa, D C, ^  de no
viembre de 1983.

Camilo Z. BenáeeáP

23 E. I" y 11 P. 84.
JRfegistrackH"

El infrascrito, Regisfaadcr de b 
Propiedad líkdnstiial- hacer sáber 
Que- éoú Tec^á treinta dé didesifo 
cltí presente año, se admitió U stfr 
citudque dice:

“No. -de sólítítud: 4296-83.
Tipo de solicitud; Ifeíéa de Fá

brica.
Nombre del soheitante: LEO 

PlfiOtMAOBimCAL E^BÜCIS 
TRADtNG - LTD. A/S ,-JLOWN'S 
FFMT??FE FABEIKS HAKDEb 
SAKTIENSELSKAB)

DonáiciHp- Ballerup, IMnamaiea. 
Nombre del apoderado:

Jorge Fidel Durón
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123.
QaSfífttíí.*-

'di^iague: Produc
tos faraaacéuticos, veterinarios e hi- 
giénieos; psáBCtos- ■dietéticos para 
Bifes ̂  enáS*ésos> eiíí̂ Jastd̂ , mate- 
nsl pa^ vendajes; materiales para 

Sí&ies ‘y para in^roatas 
áesfales, deáiifectaBt^,- preparacio- 
nesTara^dSibiair las malas hierbas 
y aJoB^sa daSmos.

Denominación o-eOqüeta:

" F O C t O I N
Lo qae se'jSíne-eín eónocimieñto del 

oúMico para los efectos de ley.—Te- 
gttdígâ , D.r C., 30 de diciembre de 
19S

Oamik> Z. Bendecb Pérex 
Registrador.

SE l-y  11 P 84.

H inft^c^d,'Sfegistradoi de la 
n̂qúedad*̂  Jbdiffitrial̂  hace saber: 

(¡fetwai fecha "treinta de diciembre 
áep-̂ =eŝ lé! aña se admitió la soii-

S  infcascritor R^istrador de la 
Pô iedad Xndu^ríal, hace ' saber- 
Qoe con fecha treinta de diciembre 
■id presóte año, se admitió la soli- 
dtM qtfe dfeér '

No -íte'sofiatud: 4436-83 
Upo de soficitud* Marea de Pá- 

bífea- - . . . .
NMOÍKKidá soEcitante: ABBOTT 

LáBOEATORIES

Domicilio 14ht Street and Sheri- 
dan Road, North’ Chicago,- HKnois, 
60064, Estados Unidos de América.

Nombre del apoderado: Licenciado 
Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 123.
Clase Int.: 5-.
Productos que distingue: Produc

tos farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; materiales para 
empastar dientes y para - imprcmtas 
dentales, desinfectante, preparaeio* 
-es para destruir-las malas hierbas 
y  lo« animales dañinos.

Denominación o etiqueta.

" H I T R I N "
Lo que se pone en ccnKKñmiento del 

púbhco para los Rectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 30 de didtembre de
1983.

Camilo Z. Beaideck Pérez 
R^stiador.

23 E. I- y 11 F. 84.

No. de solicitud: 4560-83 
'•^pb de'solicitud: Marca de Fá
brica. ■

Nombre del solicitante: FORD 
MOTOR COMPANY

ISie American Road, 
Deeibonvbfichigao- 48121, Estados 
Offiie-de América.

iî oiribse del-apoderado v Licenciado 
Jo^ Kdel Durón.

No. de Colegiadón: 123.
Sase fiiL' 12-
Producte que distingue Yehieu- 

loe-motmizados, aparatos de loco- 
moesón; terrestre, aérea o acuática, 
sos partes y accesorie .̂

Deaojniaapíó̂  O, etiqueta;

'"CARGO"
Lo que se^(Hi0 eo c :̂mdmiento del 

putBoo paia ios efectos de ley.— T̂e- 
D. C , 30 de diciembre de 

1983.
Camilo Z. B^deck Pérez 

Registrador 
23 2 1« y 11 F 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indusírial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año se admitió la soli
citud que dice*

No de soKéifiid "4432-83.
Tipo de solicitud: Marca de Fá

brica
Nombre del solicitante: ELI LI

LLY AND OOMPANY.
Domicilio: 307 East MeCarty Stre

et, Indianapclis, Indiana, 4628o, Es
tados Unidos de América.

Nombre del apoderado* Licenciado 
Jorge Fidel Durón.

No, de Cedegiaeión: 123.
Clase Int : 5;
Productos que distingue. Produc- 

t(K farmaeéutiíXKi, veterinarios e hi
giénicos; productos 'dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; materiales para 
empáste di^tés V improntas 
dentales, deanfectantes, preparacio
nes para destiuir las malas hierbas 
y los anímales dañinos.

Denominarión o etiqueta' -

" V A N C O C I H "
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de tey.—Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembre de 
1983.

fSamilft Z. Bendeck Pérez 
R îstradiMT.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial; hace saber: 
Que con. fecha veiúEtidós de dím^n- 
bre del presente año, se admitió la* 
solicitud que difee':

No de soEdtud: 4186-83c
Tipo de fiohcitüd: Marca de Fá

brica
Nombre del solicitante: EXITO, 

S. A- -
Domicilio: Saltea' Estado de Coa- 

huila, EepúbEca de México. =
Nombre dd- apoderado: Ucendado 

Mareo Vinicio Gómez Cs, --
No. de Col^ia(á6n:1^0.
Clase Int.: 21, (paia marca extran

jera) , México, el' 28 de febrero de 
1979, No, 242.168. País de solicitud 
oásica.

Productos que distmgue: Xlteosi- 
tios pequeños y recipieates portáti
les para la casa, y Ja cocina, peines, 
esponjas, ce^os materiales para la 
fabricacióQ de cepñios, instrumentos 
y materiales de limpieza, viruta de 
hierro, cristalería, porcelana y loza.

GXITO
Denominacidi o etiquetar “Esito^.
Lo que se pone en conocimiento del 

públido'para: los-efectos 
gucígalpa, D C , 22 de dnrieiobre de 
1983.

Camilo Z. Beoderit Pérez
Registrador.

23 E I- V 11 F. 84.

H E R E -N  C IA

Ei infrascrito Secretario del* Juz
gado- de Letras Tercero de 10 <3vü, 
det'xiepartaiHento de -Francisco Mo
razán, al púlidico en general, y para 
les efectc© de ley, hace sabéí̂ ^̂ ^Qae 
este Juzgado con fecha dieciocho de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, dictó sentenma -mediante la 
cual resolvió declarar-a : Raúl Alvara
do Lagos, herederos - testaanaitario 
único y universal de todos los bienes 
derechos y- áceíones de su difunta 
t% señorita María FhniMa Lagos-Ro
que, y le concede la posesión efertiv- 
ée-la Iierencia sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios de mejor 
derecho—Tegucigalpa, D C., 19 de 
enero de 1984.

Rubén Darío Ndñes, 

Secretario.
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MARCAS DE FABRICA
El iu&ascñto. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Que eos fecha treiata de diciembre del presente año, se admitió la sKdi> 
citad qae dice:

de Solicitud: 455&S3.
Tipo de Solicitad: Marca da Fábrica,
Nombre del Scáicitante: PRODUCCIONES PADOSA, INC. 
Domicilio: Puerto Rico.
Nombre del Apoderado: Abogado César A. Batres.
N“ de Col^iacióní 0028. 
dase Int.: 28.
Productos que distingue: Juego de mesa, jueg<®, juguetes y artícu

los para dej^rtes-
Denomiñaciós o Etiqueta: “MENUDO 'KAR SttOW*’, Lo que se pone

en. etmocimiento dél público para los efectos de ley.—^Teguc^alpa, D. C., 
30 de dieñembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECK PEBE2,
Registrador.

23 E., 1" y 11 F, 84.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

N « de Solicitad: 4557-83.
Upo de Solidtud: librea de Fábrica.

Nombre del Solicitante: PRODUCCIONES PADOSA, INC. 

Domicilio: Puerto Rico.

Nombre dél Apoderado: Abogado César A  Batres.

N'' de Col^iación: 0028-

dase Int.: 15 (para marca extranjera). País de Solicitud Básicá, 
Puerto Rico, con el N“ 23.915,

Productos que distingue: Instrumentos y efectos musicales- 

Denominación o Etiqueta: ‘̂ MENUDO”. Lo que se pone en conocí-

miento del público para los efectos de ley.—T^ucigalpa, D. C., 30 de 
diciembre de 1983.

CAMILO Z, BENBECK PEM K, 
Registrador.

El infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saba:: 
Que con fecha treinta de didanlKe 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

No. de solicitud: 4431-83.
- Tipo de s(dicíti]d: Marca de Fá

brica
Nombre del solicitante: OOMFÜ- 

TERIAND CORPORATION.
Domicdio: 2950 Peralta, Oais

Court, Oakland, CalrEornia, listados 
Unidos de .América

Nombre del apoderado* licenciadD 
Joige Fidel Durón.

No. de Colegiación: 123-
Clase Int. ' 9.
Productos que distingue: Oc®^ 

tadoras, eqmpo periférico de conqíii- 
tadora, programas de computadoras 
grabados en discos y en dntas mag
netofónicas.

Denominación o etiqueta:

"SYSOYNE"
Lo que se pone en oemotímiento dd 

público para los efectos de Te
gucigalpa, D. C., 30 de diciembie de 
1983.

Candió Z. Beodeck Braez 
Registrador.

23 E. 1" y 11 F. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha treinta de dkieiBbie 
del presente año, se adimtió la sob* 
citad que dice:

No. de solicitud: 19-84.
Tipo de solicitud: Marca de Fá

brica.
Nombre del solicitante: AMOÜE- 

DIAL, INC.
Domicüio: Phoenix, Arizcaia, —  

85077, Estados Unidos de América.
Nombré dél apoderado: liooiciadD 

Joige Kdel Durón.
No. de Col^iadón: 123-
Clase Int.: 3, (para marca extran

jera), Estados Unidos de Am&ica, 
No. 632.847, el 14 de agosto de 1955. 
País de solicitud bÉ^ca.

Productes que distingue: Detergei- 
tes líquidos de todas clases.

Denominación o etiqueta:

"CHIFFON"
Lo que se pone en conociimento dd 

público para los efectos de ky.—Te
gucigalpa, D. C-, 30 de diciendlnre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Péiez 
R^istiador.

23 E. lo y 11 F. 84.
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o o N s r m jo o N  d e  s o o e d a d H E R E N C I A S

X)é confomúdad con lo estipulado en el Artículo 380 Código de 
Qgnerda, a la B ax^  Comercio y público en gmieral, se ha.ce saber: Que 
ai Sssníiira'Pública, autorizada por el Notario Elrdulfo Lainez Mejía, en 
]a dolad de San Pedro Sula, Cortés, con fecha doce de dim^nbre de mil 
goveádiks ochenta y tres, se constituyó una sociedad Anónima, de Ca
pital variable que girara bajo la denominación social de “SERVICIOS 
B^E(2AIÍSAD(^ S a  d e  C. V.” (SERBSA), con un capital mávi- 
Bifrífe-'̂ Saeáeata Ifil Lempiras (L  50.000.00) y un capital mínimo de 
Viesitidaco Mil Lempiras (L  25.000,00), íntegramente suscritoi y pagado 
ea un wS^smco por ciento, cuyo domicilio será la ciudad de San Pedro 
Sda, C ur^ de duradái indefinida, siendo su finalidad princiiial; “com- 
ptar, vender y distribuir toda clase de mercaderías, sirviendo como agen
te, rq»esaitaiite y distribuidor de casas nacionales y extranjeras,* co- 
sesmK.om maquinaría, vehículos automotores y equipo en general nue- 

tanto liviano como pesado para uso industrial, agrícola, ga- 
vaáaOr̂  toyo ^ecto podrá importarlo o adquirirlo en el país, para su 
lestanracióai, compra, venta, exportación y arrendamiento; compra y ven
ía de bienes inmuebles, ya sean baldíos o construidas, construcción de 
únendav edificios, complejos industriales o comerciales y alquilarlos, 
a ĵ xstar servicios técnicos y de asesoría en todas las ramas de ingenie- 
lía y «oaJcpoer otro servicio que requiera de conocimiento y personal 
«fedalsado, y en general ejecxitar todos los actos, celétear toda, clase 
cBBfeatos y realizar todas las operaciones que juzgue necesarias o condu- 
eotes a la finalidad social principal”. Estará administrado por un Aá- 
Borntrador Unico.

San Pedro Sula, 20 de enero de 1984.

ADMINISTRADOR UMCX).

l‘ F.84.

Et infrascrito. Secretario del Juz< 
gado de Letras Tercero de lo C5vil
del departamî ito de Mo
razán, al público en general y partí 
les efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado en fecha diecinueve de 
agesto de mil novecientos ochenta y 
tres dictó sentencia mediante la 
cual resolvió declarar a* Argelia Zu
ñiga Zúniga viuda de Acosta, por sí 
y en representación legal de sim me
nores hijos Adelina Acosta Zúniga, 
José Antonio Accsta Zúniga, Felipa 
Accsta Zúniga, Wilmer Tomás Acos
ta Zúniga, Yolanda Acosta Zuñiga 
y Mario Roberto Acosta Zúniga, he
rederos testamentarios, únicos y uni
versales de todos los bieaies, derechos 
y acciones, de su difunto e^x)so y 
padre respectivamente José Antonio 
Acosta Accsta, y les concede la pose
sión efectiva de dicha herencia, án 
perjuicio de otros herederos testa
mentarios de mejor derecho.—  Tegu
cigalpa, D C., 14 de enero de 1984.

Rubén Zkfrio Nímez, 

Sefuetario.

1* F. 84.

CONSTITUaON DE SOOEDAD

' De «mformidad con lo estipulado en el Artículo 380 del Código de 
Oomeido, a la Banc^ comercio y público en general, se hace saber: Que 
a  Bbcritqra Pública, autorizada por el Notarlo Erdulfo Lainez Mejía, 
ai la dudad óe San Pedro Sula, Cortés, con fecha doce de diciembre de 
ma novecientoe ochenta y tres, se constituyó una sociedad Anónima de 
Cbjátal Variable que girará bajo la denominación social de "ARRIENDOS 
YSEEVIOOS TECNICOS, S. A  de C V.” (ASETEKSA), con un capital 
masimo de Cincuenta Mil Lempiras (L  50.000.00), y un capital mínimo 
de Veinticinco MU Lempiras (L  25.000.00), íntegramente suscrito y pagado 
en un veaitidnco por ciento, cuyo domicilio será la ciudad, de Villamieva, 
QxtÉsúé dúradón indefinida, riendo su finalidad principal* “Comerciar 
006 saquinaria, vehículos automotores y equ ^  en general nuevo o usa- 
dô tanto Bviano como p^ado para uso industrial, agrícola, ganaxiero; % 
cayo efecto podrá importarlo o adquirirlo en el país, para su restaura
ción, compra, venta, exportación y arrendamiento; prestar servicios téc- 
nicoe y de asesoría en todas las ramas de ii^eniería y cualquier otro 
servicio que requiera de conocimientos y personal especializado, y en ge- 
naal ejMutar todos los actos, celebrar toda clase contratos y realizar 
todas las operacixmes que ju ^ e  necesarias o conducentes a la finalidad 
arial pruHápal”. Estará administrado por un Consejo de Administración.

San Pedro Sula, 20 de enero de 1984.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvil, 
del departamento de F!rancisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber- Que este 
Ju;ígado con fecha veinticinco de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres dictó sentencia mediante la 
cual resolvió declarar a María Gua
dalupe Julio César Javier Omar, EI- 
mer Leonel José Ramón, todos de 
apellido Nieto Vallad.ares, y a Juana 
Ramona Valladares viuda de Nieto, 
herederos ab inféstate de su difunto 
padre y esposo respectivamente Ju
lio César Nieto González y les conce
de la posesión efectiva de dicha he
rencia sin perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho, y que 
la señora Juana Ramcaia Valladares 
viuda de Nieto haga uso de la por
ción con3TigaI en la forma estableci
da por la ley —^Tegucigalpa, IMstríto 
Central. 24 de enero de 1984.

Rubén Darío Núñes

Srto*
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COMERCIANTE INDIVIDUAL

Al público eaa. general, y en cim^limiento de k> dispuesto por el Código 
de Comercio, se hace sabmr; Que en Escribirá Pública, autorizada en esta 
Oiodad, por ̂  Notario Napoleón Panchamé, ctm fecha veinticinco de lee co
rrientes,. nse constitai en Comerciante LidividuEd, con él fin de transportar 
toda clase de car^  y n^rcaderia en general, ^ntro y fuera del país, es
tando ubicado mi negocio comercial, en el Mtinicipío de Ojojema, de este 
Depto. de Francisco Morazán, con el nombre de “TRANSPORTES GARAY 
GONZALEE", <̂ >araiido con un capital inicial de C5nco ICl Lempiras 
(L  5.000.00).

Tegucigalpa, D, C , 26 de enero de lOSi.
VICTOR NAPOLEON GARAY GONZALEZ.

1» P. 84:

CONSTITUCION DE SOCIET>AD

De ccaaf ormidad con lo estipulado en él Axticalo 380 del Código de Co- 
meiaño, a la Banca, Comercio y público en general, se hace saber: Que en 
Elscrituia I^blica. autorizada por el Notario Erdulfo Laioez Mejía, en la 
ciudad de San Pedro Sula, Cortés, con fecha doce de diciembre de mü nove
cientos ochenta y tres, se constituyó uxta sociedad anónima dé capital varía^ 
ble que girará bajo la denominación social de ‘TNVERSIONES CONSOLI
DADAS DE HONDURAS. S. A. de C. V.” (INCONBSA), eon un eapital 
máxiino autorizado de Dos Millones CSen M31 Lempiras (L  2,100.000.00), y 
un capital núnimo de Veint^inco Mil Lempiras (L  25.000.00), íntegramente 
miscrito y pagado en un veinticinco por ciento, cuj^ domicilio será la ciudad 
de VHlanueva, Ccnlés, de duración indefinida, siendo su finalidad prmdpal: 
*Tia de invertir todo o parte de su patrimemio en toda clase de sociedades, 
empresas o n^ociacímies productiva^ nacionales o ^tranjeras, b i^  me
diante participaeirái directa como accionista, socio, asociado o partícipe bien 
mediante préstamos o finaneiamiento, eu37®s inversiones serán hechas bien 
con él objeto de administrar o llevar a cabo la coordinación técnica y fi
nanciera de las sociedades o empr^as en las que participe, Inen con el objeto 
de percibir dividendes, rentas, intereses u otros frutos por sus inversioiies; 
comprar, vender y distribuir toda dase de mercaderías, sirviendo como 
agente, repr^entante y distribuidor de casas nadonalss y exfcranleras y 
en general la realización de cualesquiera operadones relacionadas directa 
o indireetam^ te, coñ la anterior finalidad, principal”. Estará administrado 
por un Consejo de Admizústradón.

San Pedro Sula, 20 de ei^ro de 1984.

i ’ P. 84.
CONSEJO DE ADMINISTRACION.

OONSTITUaON DE SOCIEDAD

EIn cumplimiento de lo dispuesto en d  Articulo 380 dél Código de Co
mercio, al púdico en general, se" hace saber: Que con fecha 4 de enero 
-de mil novecientos ochenta y cuatro, del presente affo, mediante Escritura 
Pública, autorizada en esta ciudad, por el Notario Alberto García PiúTias, 
se constituyó la sotíedad mercantil COMPAÍÍIA ADMINISTRADORA Y  
PRESTACION DE SERVICIOS, S. DE R. L , con. un capital de CSnco 
Mü Lempiras cactos (Lps. 5000.00), íntegramente suscrito y pagado. 
La finalidad será la de organizar empresas y administración de las mis
mas, prestación de asesoramiento, de tqdo tipo, arrendamieiit<^ indus
triales. y asesoría, prestación de servicios técnicos, inversión, finaneia- 
miento, ,así como cualquier actividad lícita permitida por la ley. Su do
micilio es la ciudad de T^ueígalpa. IMstrito Central, y su dijiraeión es ñor 
tienípo limitado.

Tegucigalpa, D. C., 6 de enero de 1984.

LA GERENCIA

PARA liJOR SEBOmiU
Los cheques se eidiencba 

a estos Tcdler^ deben de ser a 

nombre del Director TipograSa 

Naáoaod.
LADIRECaON

B E B E N C I A S

El infrascrito, Secretario <M Juz
gado de Letras Tercero de lo <5^ 
del departamento de Francáa» Ho- 
razán, al público en genm:al y para 
los efectos de ley, hace saber: Qne 
este Juzgado con fecha, vtinte de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro,, dictó, sentencia, en la que 
resolvió declarar a: Gabriela Núñez 
Ennabe, por sí y a los menores: Ma
rio Faustino, Héctor I van, Ana de 
Jesús, Mareia y Alejandro Josoá 
todos de apellidos Núñez ESmabei, por 
intermedio de su padre Amado Hnm. 
berto Núñez Vásquez, herederos ad 
intestato de su difunta madre y es
posa respectivamente Saltía Banal» 
Zepeda de Núñez, y concede M 
posesión efectiva de la herenda, ^  
perjuicio de otros herederos de me
jor o igual derecho. Y  que ti aSsx 
Amado Humberto Núñez VásqQes, 
haga uso de la porción conyugal coa- 
forme a lo que establece lá 1^, Ea 
las presentes düigeneias fue Apode
rado Legal el Abogado Amado S  
Núñez Vásquez—^Tegudgáípa, D C, 
23 de enero de 1983.

Rubén Darío EúHee, 
Secretario.

I" F. 84

El infraserRo-, Secretario dd Jtb- 
gado Primero de Letras de este de
partamento al público % genml 
hace saber: Que este Jue^ado coofe- 
cha 5 de diciembre de mil novecte- 
tos ochenta y tr^, dictó senteoca 
declarando a los señores: Leeoaida 
Reyes Chávez, Estanislao Guzmác, 
Prudencia Reyes Guzmán dé daaíta- 
rero y Fiorentina Guzmán de Knedi, 
herederas testamentarias dti seler 
Concepción Mancía Guzmán.—Seáis 
Bárbara, 22 de didenibre de 1983.

l ’ F.84.

NoéBaiéte
año.

1* F  84
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- C E R T I F I C A C I O N

S  ĵ éásctito, Sets^tario de Estado en los Despachos 
jgGabeaBaóáft y Rustida, Por Ley, CERTIFICA la Resolu-

“EESCff^aON Nt>. 191. EL PRESIDENTE CONSTI- 
50C3CBÍAL DE LA REPUBLICA Teguci^pa, Distrito 
CteaL 'WáfíocííO de septiembre de mil novecientos ochenta 
ytres.

VISTA: liara resolver, la solicitud presentada al Poder 
¡ĵ esUm, por medio de la Secretaría de Efetado ^  los Des- 
jK&s de Gebeaiacáán y Justicia, con fecha diez de junio 
ÜIRseslesBb, por el señor Erdulfo Laínez Mejía, mayor 
# casado. Abogado, vecino de la ciudad de San Pe- 

Departamento de Cortés, actuando en su condición 
ib^ifodasdoL^ de la ‘FUNDACION NACIONAL PA- 
SáJSb íKSSi^BOLLO DE HONDURAS'*, de la ciudad de 
SsiPadro SsSa,; contraída a pedir que se reconozca a su 
n̂ tesQSlada como Persona Jurídica y se aprueben sus Es-

or̂ ganxzados y personas mdívidttaks de escasos recursos, b) 
Coordinar sus esfuerzos con ¿  Estado a i los diversos pro
gramas de desarrollo económico y social.

SSSULTA: Que él peticionario acompañó a su solici- 
taitedocQiaeutos que exige la Ley.

ISSIRiTA* ^ e  a la solieitud se le dio el trámite de 
¡ey ceerespondieaite, habiéndose mandado oír al señor Pro- 
eeador General de la República, quien al devolver el tras- 
hA> wwiHó mfrnme favorable

OOMSIDERANDO: Que los Estatutos de la Fundación 
IbdDBat para el Desarrollo de Honduras, de la ciudad de 
Sb Batea Sala, DQjaitamento de Cortés, no centrarían las 

pafe, el orfen pñblico, la moral y las buenas cos- 
es procedente acceder a lo solicitado

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE Li REPUBLICA,

R E S U E L V E :

RECONOCER como Persona Jurídica a la Fundación' 
.̂ fssialjpaia á  Desarrollo de Honduras, y aprobar sus 
ÜBtstatos ai la forma siguiente:

•SSCATOTOS DE LA FUNDACION NACIONAL PARA 

HiMSáEROLLO DE HONDURAS*' DE LA  CIUDAD 

DE SACf PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES

" F U N A D E H ”

CAPITUIjO i

SAIDEAIí ZA, OBJEZnVC© DOMICTLIO Y DURACION

Alt Ir -ÍA  Fundación Nacional para el Desarrollo de 
Banfcn'ftB (FDNADEH) en adelante llamada La Fundación, 
s ̂  Otgsoñzación CSvü iñn ñnes de lucro, con Persolidad 
ÍBófiea, Patrhaaáo y gotóemo ^»pios, constituida por 
?®»Bas dd sector privado del país, en Acta del día cinco 
® de felaeto de mil novecáent^ ochenta y tres, de con- 
SxBBdad con las ley^ dé la República de Honduras. £Ma 
®̂daeióa se r^irá por los presentes Estatutos y ]por los 

^̂Jtameasítos de orden interno, resoluciones y dispo^ciones
eo d fOtoro emanen de sus autoridades competentes y 

g^faaiameBte por las leyes de la República. La Fundación 
lee ebjeiiros s^uientes: a) Cumplir con la reqoon- 

dd sector privado en la promodón dél desarrollo 
y s o ^  de las ecanunidades y grupos sociales

Art. 4.— Ên cumplimiento de los anteriores objetivos, 
la Fundación financiará de preferencia: a ) Proyectos que 
tiendan a aumentar los ingresos, incrementar la productivi
dad o diversificar producción de las comunidad^ o gru
pos social^ organizados o individuos de acasos recurs(K. 
Proyectos que tiendaii a elevar la capacitación profesional 
me<üaate el adiestramiento vocadonal o el aprendizaje.

A rt 5— L̂a Fundación tendrá su deanieñio en la ciudad 
de San Pedro Sula, Cortés. Podrá establecer filiales o sab- 
ddiarias en cualquier parte de la República, o fuera de ella.

Art. 6— L̂a. Fundación tendrá duración limitada y 
solamente podrá ser disuélta en la forma y por las causas 
contempla!^ en los presentes Estatutos.

Art, 7.—La Fundación tendrá patrimonio constituido 
por las donadones o empréstitos que hagan las empresas, 
iostitaciones y personas naturales o juridi^s que comparten 
los prhrtípioB que la inspiran, y los excedente derivados 
de 1^ operaciones normales.

Art. 8.—Las personas naturales o . jurídicas que parti- 
dpen como Socios de la Fundación en virtud de. donado
nes, no tendrán derecho sobre el oatrimomo.

Art 9.— Ademáfi formarán parte de los recursos de la 
Fundadósn, los préstamos y er^to  cfae obtmiga, y cual
quier otros ingresos recibidos a cualquier título l^al.

Art. 10.— P̂ara el logro de sus objetivts, la Fundadón 
podrá: a) Emitir obl^;adones propias, b) Conceder présta
mos a intereses razonables, con garan tí o sin ellas, c) 
Propordcffiar asesoranümito adnünistrativo y técnico a los 
usuarios de crédito, d) Otorgar su garantía a crédit<» con
cedidos con objetivos similares a los de la Fundación, e) 
Obtener préstamesi. créditos o garantías de institudones 
nacionales e intemadonales. f) Obtener garantías  ̂para la 
contratación de créditos provenientes de otras msütueiones 
fínancieras. g) Suscribir convenios de adstenda técnica

CAPITÜLO n

DE LOS SOCTOS

Art 11.—La Fundación reconocerá u otorgará las d- 
guientes calidades de sodos: FUNDADORES* Activos, 
Afiliados y Honorarios, a) Son sodos Fundadores: Los que 
suscribieron el Acta Constitutiva de la Fundación, b) Son 
socios activos: Las personas naturales o jurídicas que se 
incorporen o contribuyan con cuotas periódicas, en la cuan
tía que fije la Junta Directiva c) Son socioe Afiliados: Las 
personas naturales o jurídicas que contribuyan con dinero, 
e^eci^, servicios a la Fundadón, sin comprometerse a 
ima cuota periódica, d) Son sodos Honoraric®* I<os que 
ñor su notable contribudón al logro de los fines de la Fun
dación. se han hecho acreedores a ser c3lificad<  ̂ con esa 
disíindón,

SON OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS 

ACTIVOS

a) Cumfúir con los Estatutos, r^Iamentos, resolucio
nes y Acuerdes que se ade^ts), b) Enterar con puntualidad 
a la Tesorería de la Fimidadón las cuotas mensuales que se 
establezcan, c) Asistír personalmente o por medio de 3:e- 
presentantes debidamente acreditado a las Asambleas Ge
nerales de la Pondadón. d) Aceptar y cumplir con düígeneia 
los cargí® o cmnisiones que Ies fueren encomendados, e) 

los Miembros de la Junta IXrectiva de la Fundación
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CAPITULO m

DE LOS ORGANOS

Alt. 12.— L̂os órganos superiores de organización son; 
AsaioMea General, Junta Dii^tfva.

CAPITULO IV

DE LA ASAMBLEA XÍENERAL

Art. 13.—^Habrá dos díases de Asambleas: Ordinarias 
y Extraordinarias. Los socios se reunirán por lo menos una 
vez al año dentro de los primeros tres meses del año en 
Asaml^ea General Ordinaria Nacional de Asociados. Las 
Asambleas Extraordinarias, se celebrarán previa convoca
toria por el Presidente o por petición escrita de socios que 
representen por lo menos el 25% del total de los socios 
activos.

Art. 14 —Las convocatorias para las reuniones de cada 
Asamldea Geneial se harán por la prensa y/o persíanalmen- 
te, por escrito, por lo menos con quince (15) días de antici- 
patíón a la fecha de la Asamblea en los cuales no se com
putará ni el día de la ccmvocatoria ni el día de la celebra
ción de la Asamblea, a la convocatoria se adjuntará la 
Agenda aue regirá la Asamblea De no reunirse la mayoría 
e^blecida en el Artículo dieciséis, se asentará razón de 
esta circunstancia en el libro de Actas corresDondíente T  se 
reunirá en segunda convocatoria al siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar, las reuniones en primera y se
gunda convocatoria se anunciaián simultáneamente

Art. 15— T̂odos ios jacios tienen derecho a asistir a 
las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias de 
Asoíáadc©. pero tendrán derecho a voto únicamente Ies 
Socics Activos. Los socios pueden hacerse representar por 
otro socio de la Fundación por simple carta. Cada socio 
puede ostentar hasta dos representaciones.

A rt 16.— T̂anto en Asambleas Ordinarias o Extraordi
narias se considerará que hay quorum cuando estén presen
tes o representados la mitad más imo de Ic« socios activos, 
y las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de vo
tos a excepción de las contempladas en el Artículo 35 y 37 
de est<  ̂ Estatutos,

Art. 17—Son atribuciones de la Asamblea General" 
a) Discutir, modificar y aprobar el informe anual que pre
sente el Presidente b) Discutir y aprobar el Balance y los 
informes que le present«i. c) Discutir y aprobar las re
formas que sean necesarias a los presentes Estatutos d) 
Fijar la polítiea general de la Fundación, e) Decidir en su 
caso solme la distíución de la Fundación, f ) Nombrar a los 
socios hcffjorarios. g) Resolver los casos de pérdida de ca
lidad de socios activos, cuando alguno- no cumpliere con las 
obligaciones adquiridas h) Velar por el cumpIimientQ de 
estos Estatutos y demás resoluciones emanadas de los or
ganismos de la Fundación, i) ^egir a los miembros de la 
Junto Ifirectiva, asi como removerlos.

CAPITULO V

DE LA JUNTA DIRECrnVA

Art. 18.—La F\mdación será dirigida y administrada 
por una Junta Krectiva, compuesta de diez mimnbros como 
mímmo y un ¥%eal quienes serán miembros activos y du
rarán en su cargo dos años, pudiendo ser reeleetos.

Alt. 19.—En la primera sesión que ctíebia la Jimta 
Directiva, después de la elección de sus miembros^ designará 
de entre ellos a un Presente, a un Vícepresiefente, a un 
Tesorero, a un Secretario y los demás serán vocales.

Alt. 20.—Iios miembros Directivos duzaxán ea sa car
go dos años a contar de su inataladión, con escepcáña dá 
primer período en el cual la mitad de ellos durará tres aña 
pues a partir del final del primer periodo la satad de In 
mismos se rsaovará cada año, la renovación de la prínCTa 
vez se hará por sorteo. El Fiscal no se sortea, se degaa 
por el Artículo 28.

Art. 21.— L̂a Junta Directiva: Tendrá las 
atribuciones y ddberes: a) Estructurar e k
política de la Fundación, b) Adquirir los derechos y tay 
traer todas aquellas obligaciones referentes al desamüoy 
desenvolvimiento de la Fundación, e) Aprobar los |eess- 
puestos de la Fundación y sus modificaciones, d) Nooter 
los Comités que estime convenientes, e) Presentar los »  
formes de labres, balance, a la Asamblea Gaiera! Orim- 
lia, am como también cualquier asunto que reqmm k 
aprobación de este óigano. f) "Nombrar el o los Anáitm 
para el ccaitrol financiero, g) Dictar y modHKar los 
mentos que estimare cemvenientes para la boaia maickaí 
la Fundación, h) Otorgar y contratar préstamos i) OGvji 
y revocar poderes generales y especiales, para lo cual qoek 
investido de las facultades generales del mandato ja&ñ 
y las especiales de desistir en pnmera instanm de la 
ción deducida, aceptar la demanda contraria, defeiá? d ]#• 
ramento decisorio aceptar su delación, absolver poeácmê  
renunciar los recursos o los térmihe  ̂ legales, ttanŝ r, 
promover, otorgar a los árbitros facultades de artüryíBesi 
aprobar convenios y percibir j) Nombrar y remover d i
rector Ejecutivo

Art. 22.— Ê1 Presidente de la Junta Krectiva ae 
también Presidente de la Asamblea Or<Knaiia, así te# 
también Preádente 'Htular de la Fundad&i con loságtt 
tes deberes y atribucicaies: a) Representar kgálswaiié si 
Fundación en actos judiciales y extrajudiciales y ante» 
ganismos con ios que debe tratar la Pnndstóióa coselá 
dentro o fuera del país, b) Velar por la eficiente lahrá 
la entidad y x>ór el cumplimiento de las disposiciooe de 
estos Estatutos c) P resi^  las sesiones de la Junta 
tiva y de las Asambleas Generales, o cualquier acto tóód 
de la Fundación A falta del Presidente ejercerá d Ifc- 
•presidente y a falta de éste los Vocales por su Cffden.

Art. 23 —Habrá quorum en las reuniemes de la Jfflá 
Directiva con la concurrencia de la mitad mfc »  
miembros. Sus decisiones se adoptarán por myai
de los asistentes a la reunión, y. en caso de empafé, d P» 
sidente tendrá doble voto dh^^ente

- Art. 24 — L̂a Junta Directiva celebrará sesiíoes'Oiá 
narias por lo menos una vez al mes y extraordnsBss 
cuando e! Presidente los convoque.

Art 25 —Para la apertura de cuentas baneanas y a 
pedición de cheques y otros títulos valores y para araar 
éstos últimos, así como para, el otorgamiento de ñaoraŝ  
cualquier otra clase de garantías, siempre serán aecesai» 
la firma del Presidente o del Tesorero en forma maaeaEi' 
nada con la de cualquier otro miembro de. la Justa De» 
tiva que haya sido autorizado o de! Director Ejeénfew

Art. 26 —El Tesorero será el costodiff ád _ 
de la Fundación responsable de los fondos y por drfec» 
do registro de los mismos" Los demás que le otorgie i 
Junta IMrectiva y los R^íamentos

ArL 27.—El Secretario es el órgano de conranicaei® 
de la Sedación, Hevará el registro de actas y fi*®* 
jimto con d  Presidente las Actas de las AsamMeas y £bIí 
Directiva. Las demás que le otorgue la Junta Kree&ŝ  
tos Reglam^itos.

Art, 28.— ÊS fiscal que será ^  nom&amiasfo 
de la Asamblea, durará en sus funmemes dios años. 
por él estricto cumpEmíento de estos estatutos y
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^  ̂  la Assmbiea y Junta Directiva, y de la correcta 
irtfm de los fondoe, debiendo rendir un infonue de síes 

a Ja. Asaoildea anual de la F^dación.

CAPITULO VI

DIEBCSCrON EJECUTIVA

Alt 29.—©  Director Ejecutivo será el principal fun- 
(xesao administrativo, de la Fundadón y será responsable 
ante su Ĵ béctiva.

Art 39.—El Director Ejecutivo participará en la Asam- 
íiea Geoeaal, y en las sesiones de la Junta Directiva, con 
tos peto sin voto.

Art SL—©  Etírector Ejecutivo tendrá las atríbudo* 
Ks ̂  ctmfOTzue al Reglamento le conSera la Junta Di' 
reciña

CAPITULO vn

EiSíCOOS ECONOMICOS Y  BALANCE GENERAL

Art 32.—Los ejerddos ecanómicos de la Fundación 
re reicsMMt d  primero de enero y terminarán él treinta y 
ac»dá mea de didembre de cada año. Anualmente se prac- 
Seazá m Balance y se formulará un Estado de Resui&dc^ 
dd peádde él cual será presentado por la Junta Directiva 
i la Asamtdea General de Asociados que se celebrará en 
ks tres primeros meses del año

Azi 33.—En cada regional se practicará anualmente 
m revisióa de las operadones por un Auditor ealemo nom- 
kado por la Junta Directiva.

-GAPITÜLO Vm  

DISPOSiaONES GENERALES

Alt 34.—Lo no previsto en estc^ Estatutos asi como 
caáifBÍer mnb^Sedad que resultare de su contexto, será

resuelto por la Junta Directiva. resoludones de la Di
rectiva serán de efecto inmediato pero deberán ser refren
dadas por la Asamblea General Ordinaria.

Art. 35.—La F\mdadón se disolverá: a) Por los votos 
de las dos terceras partes de los socios de la Fundación, en 
Asamblea General Ertraonñnaria. b) Por las demás cau
sas ^tablecfiias.

Ajct. 36.—Eu caso de disolución de la Fundación, la 
Asamblea General Elxtraordinaria de Asociados, determina
rá la forma de liquidarla y el d^tino que se ¿irá al capá- 
tal de la misma. En todo caso, el excedente del capital des- 
pu& de cancelaos las obligaciones, deberá ser destinado 
a mstitnciones ^  fines de lucro con objetivos similar^ a 
los de la Fundación.

A lt  .37.—La reforma 3e los presentes Estatutos sólo 
podrá hacerse en primera convocatoria por una Asamblea 
General EIxtraordinaria de Asociados, en la cual estén pre
sentes o representados las tres cuartas partes del total de 
los socios activos y con el voto favorable de la mitad de los 
socios que tengan derecho a votar. En'segunda convocatoria 
se podrá celebrar ccm cualquier número de socios activos 
que estén pu’esentes o representados, las decisxmes, deberán 
tomarse por ^  voto favorable de la mitad de los socios que 
tengan derecho á votar.

Art.38— L̂cs pres^tes Estatutos entrarán en vigencia 
al ser aprobados jior el Poder Ejecutivo. Kari Henry Holst. 
Secretario. Notifignese—DOCTOR ROBERTO SUAZO 
CXDEDOVA. PR ESID EN^ CONSTfTüClONAL DE LA  
REPUBLICA. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACION Y JUSTICIA. ABO
GADO OSCAR MEJIA ARELLANO”.

Extendida en la ciudad de T^cigalpa, Distrito Central, 
a los siete días del mes de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres.

FELIPE ELVIR ROJAS
1“ F. 84

o o N srrru ao N  d e  so c ie d a d H E R E N C I A

De «mformidad ccm lo estipulado en el Articulo 380 del Código de Có- 
oerdo, a la Banca, Comercio y público en general, se hace saber: Que ^  
EaeiítiBa Pública, autorizada por el Notario Ebdulfo Inmez Mejía, en la 
«whá de Sam Pedro Sula, Cortés, con fecha diemnueve de dimembre de 
añnovetíentos ochenta y tres, se constituyó una sociedad anónima de ca- 
ptal variable, que girará bajo la d«»niw>TTifl/>iAn social de '‘INDUSTRIAS 
PAC©t, S. A. DE C. V.”, con un capital TnáyíTnrt autorizado de Cien Mil 
Loopiras (L  1ÜO.OOO.(X>, y  un capital wínimft 4ie Viemticinco Mil Lempiras 
(L 25.000.00), integramente suscrito y pagado en un veinticinco por ciento, 
o^domidUo será la ciudad de San Pedro Sula,, Cortés de duracimi inde- 
ñoida, simado su finalidad .principal, la fabncación de toda dase de prendas 
de vestir para ambos sexos ya fuese interior o intima, formal, casual, de 
trabajo, en especial deportiva, tales como, pero no limitado a : gorras  ̂cal- 
xsaeias,bQS06, mañas, etc., o de cualquier otra índole o uso, así como cua- 
ksqdera otra actividad conducente al fin social principal. Estará adminis
trado por un Consejo de Adiiainistración.

San Pedro Sula, 17 de enero de 1984.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

1*P.84.

©  infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Seccional, de la ciu
dad de Siguatepeque, departamento 
dé Comayagua, hace saber: Que en 
resolutíón dictada por este Juzgado, 
con fecha tránta y uno de diciem
bre del año recién pasado, fueron 
declarados heredero® ab intestato de 
los ©enes. Derechos y Acciones, que 
a su defunción dejara su padre na
tural reconocido Encamación J. Mar
tina Pineda, a los menores: María 
Susana Martínez, Francisco Martínez 
Domínguez e Israel Napoleón Mar- 
tínez, representados por su madre 
Susana Domínguez Sánchez, y a Jua
na Ruth Martínez Ekimínguez, qmeu 
actúa personalmente, y se les dio la 
posesiói efectiva de dicha herencia, 
^n perjuicio de otros heredaos de 
igual o mejor derecho Representó a 
los peticionarios, en el pícente asun
to, el Ahogado Celestino CastíUo Al- 
mendárez. —  Siguatepeque, 31 de di- 
CíCTttbre de 1983.

B<Miy Gerardo SandovaL 
1* P. 84. Secretario.
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R E M A T E S

El ínfrascntÁ Sbra<etarío del-Juzga- 
do de Letrasr de fiajuifinato, de- este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en ^  iccal3}ue ocupa este Juzgado, el 
día tttScede febrero de mil novecien
tos odbtenta y cuatro, a las dos-con 
treinta- minutos de la tarde, en la 
Demanda de Espiración ^  Contrato 
de Arrendamiento, Desahucio-Em-' 
bat^^.piromovida por la láeen^aiéta 
Olmeda Rivera de Rivera, como Apo
derada de la -Riña
Marina Clare Escalé,' contra el señm: 
Hemy Eourment, se rematará en-Pú
blica-Subasta, les sigfm^st^ bienes 
muebies: Ua mostraáor^cokir'cale y  
amarillo,- ecn {daywood, túia máquina 
Registradora, marca NCR, smie-N“ 
42-12960571, modelo OOO, N" de fac
tura 2U6-220Í6000, en F^¡tilar esta- 
d<̂  rm Fiezzer, marca Noods;-N« 271, 
color blanco én bo^  estado- «n  
lavatrasto de madera de pino,-de dos 
puertas con base de ídumimor 
r^u lar estará; doscientos treinta y 
tres cepas de vidrio, de d ifer^t^  
tamaños; tres botólas de vino Oosal 
Méndez; cincuenta y una jarra y 
vasos- de -ba.BPO, color café; cuatro 
mesas redondas de madera; dos me
sas rectangidares'-doce-mesas-azur 
les; una Ê stufa marca Tre^igás con 
Homo ceder -negro; tm-̂ FVmdor de 
pollo, niquelado, una Bascula, marea 
Testut, Daxten, N'̂ 9470640005„ con 
sus re^>e^vas pesas, en regular 
estado; rma Ucuadora marca, SCN, 
de dos velocidades; Mesa de 
cocina, de madera de pino forrada 
con fonnica color -Manco; un Estin.- 
guidor de fuego, marca Gloria* una 
caja de vasos; una caja-de copas de 
tres docenas cada una;-veinte platos 
de TÚdrio. entre hotufos y secos, de 
porfiaría edor blanco cmi-orillas 
azules; dieciséis platos largos con 
orilla amariUa; «hemocho tazas pe
queñas; doce dúlcmras 'de vidrio; 
nueve Comales de barro color café 
oscuro; seis Jarras de barro colm* 
.café; doce azucareras color café; 
diez Picheles cMor -café.' de barro; 
treinta y cuatro Jairitos de beme, 
c o i» café; nov^ita y siete platos 

café, grandes v pequeños; Mete 
cajas de cervezas vacías; nueve cajas 
de refrescos vacias; cuatro mesas 
cuadradas grandes; muco mesas pe’ 
aue&ss color azul con una sola base; 
seseita MUas de madera, c o l» café 
claro, con sentadora color café oscu

ro; treinta sillas co l» café. con. 
decoración tipo colonial, m  regular 
estado; -Mete mesas de píuo, cuadra
das, color café claro, en regular es
tado; -siete .mesas redondas de ma
dera. en regular estado; un armano 
oBíeíF--café; de madma: de pii]o< y  
plyvfreod, dé-nueve gavetas, ocho pe
queñas y una grande; treinta y Mete 
platos ,grandes,'cí¿or café, de barso, 
en -regular ^tado; diez. ̂ sartenes 
gxahdes; ^doce sartenes pequeños; 
cuatro gavetas pequeñas, conteniendo 
cucharas,, bemedwes y cuchillos; ran
eo lamparitas-de pared; dos adornos 
de lab^; tr^  adornos de madera, 
accesorios del Bar, El Arco del 
Ttiimfo de-París,-®® tn^ estado; once 
butacas de-'madera de pim>, «oha: 
café;' 'eáii-rcguMar estado; con dicho 
Remate se hará el pago de Lempiras, 
por concepto de renta y costas deí 
Juicio, que es en adeudar ét s^or 
Henry Pouimait. T  no se admitiriai 
postores <p*e no-cubran las dos teiv 
erras partes= del avalúo total, que 
aseienáe-a Ja cantidad de Doce Mil
Cuatiícíúentos Lempiras . - ..........
ÍL  12 400 00); según la tasación del 
Perito nombrado. —  T^udgalpa,

D. C 27 de enero de 1984.

Jtuxibo Miguel Reyes IfieooHa 
, Secretario

Del l-M  23F.B4.

El infrascrito. Secretario dM'Juaga
do de Letras Primero de lo CSvil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al i^iMioo engeaeral y para los efec
tos-de ley, hace sab »: Que en- la 
Audiencia dd día viernes veinte y  
cuatro-de febrero de mil noveci^tos 
ochenta- y cuatro, a las diez de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán- en Pública 
Subasta, el b i«i inmueble que -.se 
describe- as!; “Parte de un d»e<ho 
en el sitio común .-de Amarateca, 
consí.stente en diez manzanas más o 
menos -de eztensión. superficial, aco
tado en parte de alambre, teniendo 
como límites- ctsñún: Al 'Nfflrte, M 
sitio de rio grande; al Sur, Mtio de 
Santa Gruz de Támara; al Oriente, 
el si-tío de Quebrada Honda; al, 
Poniente con la Montaña de Santi- 
ponce, dando además en garantía laS 
meiorss existentes, vMoradas de co
mún acuerdo en C3ncuenta y Dos lE l
Doscimitos Lempiras Exactos____
tL 52,200 00); así como tamíñén las 
raeioras Por introducir, por un valor 
de Treinta y CSnco Mil Lempiras 
(L . 35,000 00), él inmueble antes

descrito se encuentra inscrito, báje 
el número 10 del Tomo 473 del Ee- 
sristro de la Propiedad hnmiébie y 
Mercantü de este departammto de 
Francisco Morazán. 'Mefeo wuiupblp 
fue valorado por el Perito nomlwaao 
eu la cantidad de Treinta'y'*Kaere 
Mil Cuatrocientos Dies Len̂ iSháá coc 
Cuarenta Centavos (L  39,410.40), y 
se rematará para con sa produete 
hacer efectiva br suma «de Setente y 
Nueve Mil Sesenta y Siete Leseras 
Elxactos (L  79,067-00), más los hi- 
téreses y costas del presen^ JMdo 
Ejecutivo, promovido por Féritaedo 
Zuñiga Márquez, en su condiciwi de 
Apedérado Legal del Centro de De 
sarroHo Industrial (G D X ), contra 
^  señor Lms Antonio -Paváé'.̂ SIores. 
Y se advierte que por tratarse de 
primera hcitacirái no se admitiráB 
posturas que no cúbran-las des ter
ceras- partes del avalúo del mnoiáL. 
Tegucigalpa. D. C., 20 de dicieiaMe 
de 1983.

Bario Ayala CastíHo 

Secretario
Del 1' al 23 F. 84.

E l infiasmtó,' Séeñetario'dM Juzga
do de Letras Primero de lo Ovil del 
departamento de Erancisoo Morazáñ 
al púMiéo en general" y  
efectos de ley, hace saber :”<^é en la 
Audiencia señalada, para el día -vier
nes veinticuatro de febrero del aso 
ei curso, a las diez de la mgñî 'na y 
en el ^ocal' que oeiápsf -este Desbebo 
se rematará en-'Pública -Suba^-^ 
siguiente mmuéMe:' "Ltite-̂ NítejÉa© 
Diecisiete dM BJoqite ‘A**; ée 
tificación Re^encíal Núei^Db^q^ 
que fue aprobad por̂  eí ObueejdMel 
Distrito Central, por Acuerdo Iffaap 
ro 249, del' primero jde julio Aa^nil 
novecimtos setenta y-.unc^y'Mácada 
en un tercio propiedad, de ím 
sentada, que mide y limita: Al 
te, con lotes número veinte,'éBeaánne' 
ve y dieciocho'del Bloque A ; 
metros c i n cue^nta;-̂ cenÜBketzoa 
(1450 m > ;-al Sur; Cimrto 
Este, quince- metros eum̂ enta-coiM* 
metros (-15.40 m.) ;.al Este, cwi lote 
número diecisiete A  (17-A) úfel So
que A, catorce metros trMnta y an 
centímetros <1431 m .); y, al Oe^  
con lote número dieriséis dei Bo
que A, diecinueve metros, treafca y 
emeo centímetros (19.^ m.). S  
lote descrito tiene una área ttrtMáo 
doscientos cuarenta y cuatoo mrfws 
cuadrados, cuatro e^tímetros

UD
I-D
EG
T-
UN

AH

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



(m M  M*), en el tote descrito se 
eoeaeBisFCOQstrrada en eaHdad de 
Btejosas; Una casa de paredes de 
cooer^ reforzado, ptoo de terrazo. 
dek>rm de asbesto, techo de lámi- 
iQs áé'ári)ésto cemento, ventanas de 
atTiT>î iK y vidrio, puertas exteriores 
de madera e int^ores de playwood, 
iostaíaciéa sanitaria y eléctrica com- 
pi^jy;«ereo de malla ciráón. La 
referida casi consta de sada, come
dor, 'Céciná-, tres dóimiitcHios con 
cicj9s£̂  laño, servicio sanitario pri- 
ladd̂ en él dormitorio principal y otro 
3̂ >a29do,. cuarto de servidumbre con 
terio-y servicio sanitario y pila de 
bvar, Sr inmueble sé encuentra ins- 
«íte b ^  ri Nnmeix) Veintiuno (21) 
FdSoé'Cuarenfe y  Cuatro al Cuaren
ta y Sefe (44~46), dd Tomo Doscien
tos Setenta (270), del Registro de la 
i^upied^ Inmueble y Mercantil de 
este departamento E^cho inmueble 
feé^álorado de común acuerdo por 
bs par^, en la cantidad de Dieci
séis M I Lempiras, el cual se rema
tará para con su producto hacer 
éfeetiva la cantidad de Tres Mil Dcs- 
(áentos Treinta y Seis Lempiras, más 
iSíeílESseg j  costas del presente Juicio 
Ejecutivo, promovido por el Abogado 
Ricardo Osorio Mata, en su condición 
de Apoderado Legal del BÁI^OO 
S0GE5UN, S. A., contra la s^ora 
Maris Beyes Beriíoz. Se advierte d^e 
pw tratarse de primeía licitación no 
se adsutirán posturas que no cubran 
las ^  terceras partes del avalúo del 
uásmo”.-— T^ucigalpa, D. C , 21 de 
eaeiu de 19í84.

Dorio Apákt Castnio 

Secretario 

Del 30 E. al 21 P/84

£3 in&asertio. Secretario del Juz
gado de Lefeas Primero de lo CSvil, 
del depáriamento dé Francisco Mo- 
raiáñ," al público en general y para 
los efectos dé ley, hace saber- Que 
en la audiencia de Remate, del día 
ÍU3J6S trece de febrero de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro, a las diez 
de lá mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Públi
c a r i  siguiente inmueble - 
“AsíCTto número 417 inscrito a Fo-

Ho 195 al 197, Tomo VÍ, del Registro 
de la Propiedad de esta Sección Ju
dicial, -queen su parte-medular dice* 
I^«dio rústico, consciente en unióte 
de terreno, dmKHzónado Rincrái de 
Poza Negra y en -su parte Ocriden- 
tal, el cual se micuentra-situado-en 
esta comprensión Municipa], y tiene 
por limites tos siguimRes : Del punto 
donde termina él zanjo; hecho por 
dorr Max Drawmt, condueño del te- 
rrmio de los Vásquez, hasta llegar al 
terreno de La CucíúUa, de aquí pa
sadas diez varas en linea recta, hasta 
llegar a  un cerco nuevo deEncama- 
dón Salinas: de aquí nimbo Norte, 
por la linea del cerco hasta llegar a 
una quebrada que cae, denominada 
Los Jutes, tomando aguas aba
jo a caer a la quebrada de Lajas; de 
aquí rumbo Occidental, hasta lle
gar a la línea divisoria de don Max 
Di-aw-ert; y, al Occidente, terreno de 
los señores Vásquez Teniendo el lote 
vendido los límites riguientes y que 
consta de sesenta manzanas de ex
tensión. Al Norte, terreno de Alexis 
Castañeda; al Sur, de Víctor Euge
nio Castañeda, quebrada de por me
dio; al Efete, de Alvaro Suazo y he
rederos de Martín Salinas, v, al 
Oeste, de Alexis y Víctor Eugenio 
Castañeda. En la propiedad descrita, 
se encuentran las siguientes mejo
ras ITna casa de dieciocho varas de 
largo por trece de ancho; paredes de 
tabla machihembrada, cubierta de te
jas, valorada en Lps. 1090.00, inclu
yendo cuatro corredores dél núsmo 
ancho y largo de la' casa Treinta y 
dos mil árboles de café de plantilla 
en su mayor parte en estado de pro
ducción, valorados en Lps 6.000.00 
Cinco Tna,n?.anag de caña de azúcar, 
cultivadas en esta misma acción de 
terreno, con valor de Lps. 1.06000; 
y veintiuna manzanas de zacaíera en 
la miaña acción de terreno, con valor 
de Lps. 400.00, Total de las me.|Oras, 
Lps. S.400,00". Asiento No. 418, ins
crito a Polios 198 al 200, Tomo VI, 
del Registro de. la Propiedad de esta 
Sección; el cual en lo conducente 
dice asL Predio Rústico, consistente 
en un terreno que antes formaba par
te de la propiedad **Rincón de la Poza 
Negra", cercada con alambre de púa, 
siendo su demarcación, como rigue; 
Partiendo de la puerta de golpe del 
Hipericón y siguiendo en un todo la 
línea del cerco divisorio en su pro
piedad y él pueblo de Tutule, hasta 
llegar a im zanjón construido por la 
MxmicipaKdad, y riguiendo este zan
jo, hasta su remate en la márgen

izquierda del Zapote, dé^todo esta 
qn b̂arada y aagiitoado ia línea del 
cereorde la seapxa Urquia, que sepa
ra la prafúedad'de ios .sucesores de 
T. Beujaii^ cCaslañeda, cerca de la 
quebrada nomioada Aguas Arriba, 
basta llegar al camino xeal ^le con
duce de Tutule a la. 1 ^ :  y  de allí 
s^uiendo de la línea de su cerco, se 
separa su propiedad de la de don Al
varo Suazo, h a ^  H^ar ai bndero 
de El Carrizal; de este lindero, riem- 
l»e  sintiendo la línea cerco de 
alambro de la señora Urquia, que 
bajaa la puerta dd Hipericón, punte 
de partida de la demarcación". Asien
to No - 265, inscrito a. Polio 55 al 56, 
Tomo V, Registro de ia Propiedad 
de esta Secrión, el cual se describe 
así: Predio rústico consist«ttte eti un 
terreno como de euatro-t) cinco man
zanas, poco más o menos, de exten
sión superficial, cercado por todos 
sus rumbos, con alambre, zanjo, y 
barranco natural, él cual, se encuen
tra situado en el lugar denominado 
Agua Blanca, en jurisdicción del pue
blo de Tutule, en este departamento; 
siendo sus Hmites, los agientes: Al 
Norte, ron propiedad de, Mlguri To
rres P. y quebrada de Agua Blanca, 
de por medio; al Sur, ron Potrero de 
Manuel Núñez, zanjo -y cerro de 
alambre de por medio; al Este con 
propiedad de Jesús Manueles y Pob- 
carpo Orellana y un afluente del 
Agua Blanca, de por medio; y, al 
Oeste, con potrero de Manuel Núñez 
y terreno Muniripal, barranco natu
ral de por medio. Ariraismo se en
cuentran 1 a s , siguientes mejoras- 
CcHistrucción y reparación de todas 
las cercas, con alambre de púas, pos- 
tería y mano de obra, valorada en 
Ochocientos Lempiras, Siembra de 
vrintitíneo mü árixrfes de café en 
producción, valorados en .
Lps. 80.000.00 (Treinta Mü Lempi
ras) . "Asiento N o .-^ , inscrito a Fo- 
Bro 57 al 58, Tomo V, dél -Re^tro 
^  la "Profáedad de esta Sección, el 
que se describe así: Predio rústico, 
consistente en un temeno, sto  en el 
lugar llamado "Las Huertas-”, en Jv- 
risdioctón del puelño de San Pedro de 
Tutide, constante como-de dieciocho 
manzanas de extensión superficial, 
el cual está- limiiadO' am: A l Norte, 
con posesión de Manuel -Núñez, «.erca 
de por-medio; al Sur, con pos^ión 
de Ambrodo Reyes, cerca de por 
medio; al Este, ron propiedad dcl 
General Juan Castellanos, cerca y 
quebrada de por mecho: y. al Oeste, 
ron propiedad de Máximo Zavala,
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cerca de por medio’’. Asiento núme
ro 453, inscrito a Frfios 19, 20 y 21, 
Tomo Vn, R^istro de la Propiedad 
de fóta Sección, el cual en lo condu
cente, dice así: Predio rural, sito en 
el lugar El Guayabal, jurisdicción de 
San Pedro de Totule, terreno de se
senta manzanas de extensión super
ficial, ceíFcado de alambre espigado 
y zanjo parte de nmtate; de las cua
les veínticmco, están cultivadas de 
café, cinco de caña de azúcar y trein
ta con pasto natural,. teniendo por 
linderos, los anuientes: A l Norte,

- propiedad de Canuto González, Ekni- 
'-fio Argueta y camino que conduce a
Cerro N^^ro; al Este, propiedad de 
Lázaro Morales, mediando alamlnra- 
do; al Sur, propiedad de Arquímides 
Pineda, camino de por medio; y, al 
Oeste, propiedad de Inés Velásquez, 
mediando camino que conduce a 
Cerro Nagro”. Asiento'No.' 573, ins
crito a Polio 79, 80, 81, 82, SS, 84, 85 
y 86, Tchco VHI, R^isteo de la Pro
piedad de esta Sección, el ^ue en su 
parte medular, se describe así: Pre
dios rustióos: Sito en juriadicción de 
San Pedro de Tutule, consistente en; 
a) Un potrero de cuarenta manzanas 
de capacidad, cultivado con zacates 
artificíales, sito en el lugar “Poza 
Negra”, con los limites siguientes: 
AI Norte, con terrenos 'ejidales de 
SantU^o de la Paz, río de por medio; 
al Sur, con camino real, ique conduce 
a Santiago de la Paz, alambrado de 

'q)or medio; al Este, con terrenos de 
José N. David, alambrado de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos de 
Francisco Aguilar, alambrado de por 
medio, valorado en Lps, 2.500.00 
(Dete Mil Quimentos Lempiras); b) 
Una finca de café, de tres manzanas

- y media de ■capacidad, en el lugar de 
“Laguna Seeal̂ , con l<s limites si- 
guientés: Al Norte, con finca de Vir- 
güia Hémámfez; al Sur, con finca de 
Másimo'Piireda; al Este, con propie
dad de Reyes López; y, al Oeste, con 
terreno y finca de José Cecilio Her
nández. Valorada en Lps, 3.000 00 
Clares Mil Lempiras); c) Un beneficio 
para lavar café, con'todos sus acce
sorios, patio de ladreo y de zinc, 
contenieirilo tres edificios de cincuen
ta varas de largo por dieciséis de 
ancho, cubierta de teja, son machi
hembres de madera, sito en el lugar 
de “Lepaguare”, en un terreno de 
doce manzanas, siete de éllas, culti
vadas de café; dos con rafíq de azú
car y el resto con pa^os artificiales, 
con los limites águientes: A l Norte, 
cem propiedad de Mariana Urquia,

camino real que induce a esta du
dad, de 'por medio; al Sur, con pro
piedad de Carlos Arriaga,. Rio Lepa
guare, de por medio; al Este, con 
propiedad de don Alvaro Suazo, cer
cas de alambre y zanjo, de por me
dio; y, al Oeste, con propiedad de 
Hermógen^ Maradiaga. Valorado en 
Ocho Mil Lempiras; ch) Un potrero 
de quince manzanas ]de capacidad, 
cultivadc® de zacate jaraguá, sito en 
d. lugar “El Zapote”, limitado: AI 
Norte, con propiedad de Adolfo David 
A., cerca de alambre, de por medio; 
al Este, con propiedad de Hermógenes 
Maradiaga; y, al O^te, con propiedad 
de Hernán Gastel, en ambos rumbos, 
mediando cerca de alambre. Valorado 
en Lps. 1.000.00 mil Lempiras, d) 
Otro potrero de seis manzanas de 
extensión, cultivado de zacate arti
ficial, en el lugar llamado “Agua 
Blanca”, limitado: Al Norte, con 
propiedad de Miguel Torres P., cami
no real a ^ ta  ciudad, de por medio; 
al Sur, con propiedad de Miguel To- 
rr^  P.; al Este, con propiedad de 
Poliearpo Orellana; y, al Oeste, con 
el mismo camino. Valorado en 
Lps. 500.00 (Quinientos Lempiras);
e) Un potrero de cuatro manzanas 
de extensión, cultivado de zacate ja
raguá, sito en eí lugar Lepaguare, 
limitado: Al Norte, con propiedad de 
Miguel Pereira, Río Xiepaguare, de 
por medio; al Sur, con camino real, 
que conduce a esta ciudad; al Este, 
con finca de Adán Suazo; y, al Oeste, 
con camino real, que conduce a San
tiago de La Paz. Valorada en . . 
Lps. 500.00 (Quimentos Lem pira);
f ) Una finca de café, de cuatro man
zanas, sita en él lugar 'TU Guayabal”, 
limitada: Al Norte, con finca de Ca
nuto González, cerca de por medio; 
al Sur, con propiedad de Gregorio 
Sánchez; y, al Oeste, con otras fin
cas de Mguei Torres P., valorada en 
Lps. 3.800 00 (Tres Mü Ochocientos 
Lemjáras). “Asiento No. 686, Fo
lios 224 al 225, Tomo IX, R^[istro de 
la Propiedad de la Sección Judicial 
de La Paz, él que en su parte condu
cente, se describe así: Predios rús
ticos, cimsistentes en: a) Lote de 
quince mil seiscientas setenta y cinco 
varas cuadradas, de extensión super
ficial, con los siguientes límites- Al 
Norte, propiedad de Anadeto Corea; 
al Sur, propiedad de Teodora López, 
mediando cerca; al Este, propiedad 
de Matilde López, mediando cerca y 
camino real; y, al Oeste, con propie
dad de ArquÓQides Pineda Q., me
diando la quebrada de Laguna Seca

Cercado de alambre e^igado y cal. 
tivado de café en plantSIa; b) Lote 
de treinta y seis mil cuatrodeotas 
ochenta y ocho varas cuadradas, car
eado por todos sus rumbos, coa 
alambre espigado, cultivad de café, 
comprendido dentro de los liinííes 
AI Norte, propiedad de Onz Gkmzá- 
lez; al Sur, propedad de Asunción 
Morales, mediando tm camino; al 
Este, pasión  de Amsdo Morales; y, 
al Oeste, posesión de Prudencio Ar
gueta. Este lote se encuentra tibácado 
en el lugar de “El Guayabal"; e) 
Lote de veinticuatro mil tresdenías 
diecisiete varas cuadradas, de ^ten
sión superficial, cercado de alanabre 
espigado, crdtivado en su maym: par
te de café, y limitado: Al Norte, 
propiedad de Emilio Argueta y Mi
guel A. Morales; al Sur, con propie
dades de Paula Hernández y Baltazar 
Rodríguez; al Este, propiedades de 
Baltazar Rodríguez y Emilio Argue
ta; y, al Oeste, propiedades de Jfigael 
Torres Padilla y Jfíguel A, Mcaaies, 
camino real, de por medio”. Las 
propiedades antes relacionadas, per
tenecen a los herederos del señor 
Miguel Torres Padilla. Los inmae- 
bles, se encuentran valorados de co
mún acuerdo por las part^, en la 
cantidad de Oento Sesenta-y Nne«e
M3 Lempiras exactos............
(Lps. 169,000-00), y se nematarÍBi 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Trescientos CSncoente
Mil Lempiras exactas...........
(Lpte. 350.000.00), más los intereses 
y costas del presente Juido Ejecuti
vo, promovida por la Abogado VEna 
M. de Tabora, Apoderada de d  Banco 
de Oec^ente, S, A., contra los seño
res Ciarlos Enrique Torres, José Os- 
waldo Torres, Wilfredo Torr^, por 
sí, y como Apoderado del menor 
Fidel Ernesto Torres; Amalia Torres 
de Briceño, Olga Torres de Cervan
tes, por sí, y como Apoderada de 
Gloria Torres, en su calidad de he- 
rederc® de su lEfimto padre, df sáor 
Miguel Torres Padilla. Y  ae advierte 
que por tratarse de P rim ^ lacria- 
ciúi,. no admitirán postaras que m 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—T^[udgalpa, 0 
C., 9 de enero de 1984.

Dorio Ayala CastSa 
Secretario.

Del 13 E. al 4 F. 84.

TIPOGRAFIA NAaONAl
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